
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MAUTES, JUBAES 1 SAB.W0S.

ilúm.
ARTICULO DE OW.

Núm. 1211.

de julio ultimo me comunica la si- cordadas en 26 de noviembre de 1869 
■ guíente Real orden circular del mi- v 17 de marzo de 1874.

nisterio de la Guerra: i' 4.° A los individuos de la ciase de
: Circtilar.—Excmo. Sr.—Ha llama- tropa á quienes se conceda licencia 

temporal como convalecientes, se les 
abonará el viaje por ferro-carril y 
cuenta del Estado, asi como los baga-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.
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do la atención de S. M. el excesivo 
i número de individuos que, ostentan
. do el uniforme del ejército y ponien- 
' do de manifiesto defectos físicos mas 

ó menos exagerados, imploran la ca
ridad pública con desdoro de ese 

í mismo uniforme que visten, y cual 
si trataran de pregonar la ingratitud 
nacional ante aquellas personas no 
muy conocedoras de las prácticas 
militare' y de las justificadas recom
pensas que se conceden á cuantos 
quedan inutilizados en el servicio do

jes que necesitasen, cuyo último gas
to y el haber y pan correspondientes, 
serán reclamados y abonados por el 
Cuerpo á que pertenezcan.

5.° A todo individuo declarado

vil haya facilitado socorro por el con
cepto que expresa el art. .7°, y tenga 
dificultad para que se lo reintegre el 
Cuerpo, presentará el cargo ó cargos 
á la Autoridad militar de la provin
cia; y enterada esta de que llenan 
los requisitos expresados, abonará 
su importe. Si no tiene medio de ha- 
corlo, dispondrá que lo saiisfaga la 
Caja de un Cuerpo de los de la guar
nición, procurando que sea de la 
misma arma si os posible, y con car-
go al del causante.
' 10. Los individuos consultados
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inútil se le abonará un mes de ha
ber y pan por razón de marcha para 
trasladarse al pueblo de su naturale
za, viajando en ferro-carril por cuen
ta del Estado, y entregándosele cuan

. do no, el importe de los bagajes ne- 
de6 cosarios. Si tiene derecho á retiro, se 

le expedirá su paseen expectación 
de él miéntras se instruye el oportu
no expediente, no dándosele de baja 
en su Cuerpo hasta que se fije su si
tuación definitiva para que siga co
brando con cargo á él en los meses _ . . .
sucesivos el haber y pan correspon-, 11. La Autoridad militar del pun- 
dientes, ademas del socorro que se j lo donde residan los individuos de 
le entregó para la marcha, quesiem-1 tropa declarados inútiles, cuidarán 

Oficiales é individuos de tropa, pro- pre será extraordinario. Si no tienen ; de hacer constar al recibirse la ór- 
1 " - derecho á retiro, se les expedirá la li-. den de retiro ó ingreso en Invalides

de cualquiera de ellos, el día que en
tran en el goce de este derecho y de
jan de pertenecer al ejército.
' 12. Las Autoridades militares de
tendrán á cuantos inutilizados en
cuentren sus agentes implorando la 
caridad pública, tomando las dispo
siciones que procedan según que el 
hecho reconozca por origen descui
do por parte de los encargados de 
socorrerles, si realmente tienen de
recho á ello, ó una suposición del 
detenido para convertirla en prove-

las armas. e
Deseoso S. M. el Rey q. D. g.

5. ¡ evitar en lo sucesivo escenas de esta 
| naturaleza, y queriendo al propio 
i tiempo demostrar sus justas aspira- 
1 ciónes en todos los asuntos relativos 
í al buen nombre de-I ejército, se ha 
: servido resolver. ínterin se adoptan 
otras medidas más eficaces acerca de 
dichos extremos, lo siguiente:

i I.0 Los expedientes de los Jefes,

para ingreso en el cuerpo de Inváli
dos, serán, con arreglo al art. 4.° del 
reglamento de este Cuerpo, á solici
tud propia y juicio del Capitán ge
neral respectivo, agregados áeste es
tablecimiento con destino á la Sec
ción de Inútiles agregados, y miéntras 
permanezcan en ella recibirán dia
riamente por socorro el haber, pan y 

. utensilio que determina el referido
j art. 4.°

e»

bando la inutilidad adquirida,en fun
uerra ó por consecuencia concia absoluta, anotándoles en uno 

_ ______ ’ . Y otro caso en e’ Pase Ucencia los 
feridos y se activarán todo lo posible < socorros y auxilios de marcha que 

reciban del Cuerpo.

; cion do g
de las fatigas del servicio, serán pre-

en las oficinas militares para apreciar ! 
definitivamente y con la rapidez que i 
el caso exige si tienen derecho á in- j 
gresar en el Cuerpo de Inválidos; 
bien entendido que este derecho ha 
de fundarse de un modo absoluto en

6.° A los individuos de tropel que 
por pérdida total de la vista ó un 
miembro en acción de guerra ó en
operaciones de campaña se hallen 

_________  . . ____ .. comprendidos en el art. 2l.0 de la ley 
lo que previene el art. L° del regla- de 8 de junio de 1860, se les harán 

' mentó vigente del mismo Cuerpo, los mismos abonos hasta el dia que 
sin darle inter pretaciones ajenas á su sean baja en el ejercito é ingresen en 
humanitario y levantado objeto. ' el cuartel de Inválidos.

i 2.° Las Autoridades militares v 7.9 Mientras permanezcan ios que
Uos Jefes délos Cuerpos atenderán están pendientes de retiro ó ingreso 
; con mucho esmero, pero con exqui- en Inválidos, en tal situación, cuida-
| sita vigilancia, á los individuos de rán las autoridades militares, yen su
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Núm. 1212.

5 í t ropa quc por consecuencia de inuti- 
-— ; lidad adquirida en el servicio de las

i armas, convalecencia de herida ó 
■ enfermedad se separen de las filas, 

' í enterándoles bien de los derechos 
2 I que adquieren según los casos.

j 3.° Los Jefes de los Cuerpos cui- 
• darán de que los inútiles de los su- 
i vos respectivos gocen de los benefi- 
: cios á que les da derecho la Real ór- 
í den do 9 de Junio de i868, que dis-
j pone se les aplique lo mandado partí 

■ Aegociadod.0— Orden público.— El ; los inutilizados en la campaña de 
limo. Sr. Subsecretario del ministe-i Africa en Reales órdenes de 19 de 
Lm de la Gobernación con fecha 22 ’ mayo y 30 de setiembre de 1860, re

defecto las civiles, de que justifiquen 
todos los meses, y de socorrerlos con 
el haber y pan correspondientes con 
cargo á su Cuerpo. A este cargo se 
unirá el justificante de revista y co
pia del pasaparte, consignando en el 
original que ha pasado aquella y que 
esta socorrido hasta fin del mes el in
dividuo.

8.° Estos cargos serán abonados 
sin demora por los cuepos los que 
con el justificante y copia del pasa
porte reclamarán en extracto su im
porte para reintegro de la Caja.

9? Cuando alguna Autoridad ci-

cho propio.
13, En el primer caso ej Capitán 

general dél distrito suspenderá en su 
empleo el Jvfc ú Oficial que resulte 
responsable en cuanto tonga pruebas 
del hecho, dando inmediata cuenta á 
este Ministerio. En el segundo se 
pondrá el detenido á disposición de 
¡a Autoridad civil para los efectos 
que procedan.

Del reconocido celo de X. E. espe
ro el mejor resultado para conseguir 
que desaparezca rápidamente el mal 
que motiva esta circular, en lo cual 
está interesado el honor del uniforme 
v el crédito del ejército.. De Real or
den lo digo áV. E. para su conoci
miento y demas efectos —Dios guar
de á V. E. muchos años. —Madrid 6
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WZ
de julio de 187o.—Primo de Rivera.

Y para que tenga debido cumpli
miento en la parte que incumbe á los 
señores Alcaldes, he dispuesto su 
publicación en este Boletín oficial.

Palma 20 de agosto de 1875.--El 
Gobernador, Vicente Rico.

Núm. 1213.
Continuación de la suscricion para 

levantar un monumento á la memo 
ría del ilustre Marques del Duero.

Fias. Cs.

Suma anterior. . . 370 5o

Pueblo de Siueu.
D. Jaime Foot........................... 2 30

Palma.
D. Higinio Mateo..................... I »

Pueblo de Alcudia.
I). faime Oliver......................... I ,

» Jaime Solivaret. ...... » 50
» Francisco Sureda.................  » 50
d Bartolomé Venía yol............. » 50
» Pedro Venta yol.................... » 30
» Nicolás Truyol...................... » 50
» José Rull..............................  » 50
» Martin Marti......................... » 50
» Jaime Rover......................... » 50
» Jaime Qoes........................... » 50
» Gerónimo Jotre.................... » 25
» Martin Torrandell................  » 25
» Gabriel Muntaner................. » 25
* Juan Valls. ........ » 25
» Juan Verguer....................... >>30
«Juan Reines......................... » 50
» Antonio Ferrer..................... » 25
» Martin Ferrer....................... » 25
» Miguel Ferragut................... I »
» Antonio Picornell................  » 75
» Pedro Ferrer y Fons. . . . » 50
» Juan Cifre............................. » 50
» Sebastian Ginard.................. » 25
» Mateo Jofre........................... » 25

Pueblo de Eslabliments.
D. Juan Font.......................... 1 »

» Francisco Vallespir............  1 »
» Sebastian Ripoll.................. » 30
» Antonio Llabres................... » 50
» Matías Sampol..................... » 50
» Antonio Llabres Bordoy. . » 50
» Bartolomé Roca................. » 25
» Melchor Llabres................. » 25
» Jaime Gererols.................... I »
» Antonio Nadal.................... I , »
» Francisco Llabres..............  » 50
» Guillermo Ramón...............  » 25
» Luis Armajach.................... 1 >>
» Juan Mas» 23

El peón caminero...................... » 23

Suma............................ 397 05

Núm. 1214»
DIPUTACION PROVINCIAL 

PE LAS BALEARES.

Cuimsioib permanente.
Presupuesto proWicial.— Cuoias mu

nicipales para cubrir los gastos pvomn- 
males de* 1875 á 1876.-Al publicarse 
con fecha 14 mayo último, Boletin ofi
cial núm. 1285, el reparto fijando las 
cuotas que los Ayuntamientos de estas 
islas deben satisfacer para cubrir los 
gastos provinciales de 1873 á 1876, se 
les hizo presente que para que el ingre
so de dichas cuotas en la Caja de esta 
Excma. Diputación tuviera lugar en la 
época de recaudación ordinaria, á tenor

muebles siguientes:--Seis sillas pinta
das con asiento de enea justipreciadas 
en diez pesetas cincuenta céntimos.— 
Seis Ídem de caoba con asiento de enea, 
treinta y una pesetas cincuenta céntimos 
—Un sofá color negro cíenlo cuarenta y 
cinco pesetas.—Dos butacas cien pese 
tas.—Seis sillas con almohada ciento se
tenta pesetas. — Una mesa color ne
gro con piedra marmol ciento cuarenta 
pesetas.—Un espejo con marco dorado 
de unos cinco palmos ochenta pesetas. 
— Dos candelabros de platina quince pe
setas.—Cinco cuadros con marco dora
do pintados ai oleo cuatro de ellos de 
unos cinco palmos y el otro mas peque
ño setenta pesetas.—Tres rinconeras de 
caoba quince pesetas.—Un bransero con 
su pié de hierro quince pesetas.--Fres 
cortinas con marco cuarenta y cinco pe
setas. Una alfombra de fieltro setenta y 
cinco pesetas.—Nueve cuadros marco 
dorado pintados al óleo cuatro de ellos 
pequeños treinta y siete pesetas cincuen
ta céntimos. —Una cómoda caoba vieja 
cuarenta pesetas.—Un sofá caoba anti
guo cuarenta y cinco pesetas. —Doce cua
dros con .narco do caoba seis de ellos pe
queños 25 pesetas.—Una masa blan
ca de comedor diez y seis pesetas cin
cuenta céntimos. Tres cuatros de tela sin 
marco pintados al óleo once pesetas cin
cuenta céntimos. Cuyos muebles se sa
can á pública subasta por término de 
ocho dias para con su producto hacer pa
go á D. Joaquín Guardiola déla cantidad 
que le adeuda D. Juan Bordoy y queda 
señalado para su remate el dia nueve de 
agosto próximo venidero á las doce de 
su mañana en los estrados de este Juz
gado. Lo que se hace publico por me
dio del presente edicto para que los lici- 
tadores acudan á dicho acto en la inte
ligencia que los gastos de subasta y re
mate serán de cargo de los compradores.

Palma diez y nueve de julio de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Francisco 
Javier Patino Moreno. — Por su manda
do, Antonio M.a Rosselló.

^úm. 1217.
Por el presente segundo y último 

edicto se cita llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á la heren
cia de D.a María Josefa de Arjona y de 
Medina fallecida ab-inlestato en esta ciu
dad dia diez y seis de noviembre último 
para que en ei término de veinte días 
comparezcan á deducirlo en estos autos 
pues asi lo tengo mandado en los que 
sigue ante este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito D. Agustín de Ledesma como 
padre de D.a Josefa de Ledesma y de Ar
jona sobre declaración de herederos.

Palma diez y séis de agosto de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Francisco 
Javier Patino Moreno.—Por gu manda
do, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 1218.
I). Miguel Ignacio Capó juez municipal 

letrado encargado de la judicatura de 
primera instancia de esta cilla y su 
partido por estar disfrutando de licen
cia el Sr. Juez propietario.

Hago saber: Que en el espediente de 
ab-intestato instado por Magdalena Puig- 
gros y Pascual para que se declaren he
rederos á esta y á su sobrino Juan Ca- 
brer y Puigros he dispuesto llamar por 
este primer edicto á los que se crean con 

' derecho á heredar los bienes de sus di

de lo estabiecido en el art. 82 de la ley 
orgánica provincial vigente, era preciso 
adoptasen las disposiciones oportunas á 
fin de que la formación de los presu
puestos se verificase con la debida anti
cipación para que los recursos votados 
con destino á cubrir los gastos munici
pales y cuota provincial pudieran recau
darse en los períodos en que se lleva á 
efecto la cobranza de las contribuciones 
del Estado.

Muy sensible le es á esta Comisión 
permanente tener que manifestar su dis
gusto al ver que los Ayuntamientos to
dos han desatendido la escitacion de es
te Cuerpo provincial, pues no obstante 
de que su mayor parte han espuesto al 
público los repartos de la contribución 
territorial del corriente ejercicio de 1873 
á 1876, no han demostrado el mismo ce
lo respecto á los presupuestos y repartos 
municipales de igual año económico, sin 
tener en cuenta que la menor demora en 
el despacho de tan importantes ramos 
introduce la consiguiente perturbación 
en la marcha de los asuntos que les es
tán encomendados é irroga graves é irre
parables perjuicios que dan lugar á las 
responsabilidades establecidas en la ley 
municipal vigente.

Fundada esta Comisión permanente 
en las consideraciones que deja espues- 
las y antes de adoptar las medidas coerci
tivas de apremio que autoriza el art. 78 
de la ley orgánica provincial en consonan
cia con el 143 de la municipal, ha acor
dado conceder á los Ayuntamientos has
ta el dia 15 del próximo mes de setiem
bre para satisfacer en la caja de esta 
Excma. Diputación el importe del primer 
trimestre de ía cuota provincial vigente 
de 1875 á 1876; pues trascurrido dicho 
término se procederá á lo que haya lugar 
contra los que resolten en descubierto 
en tan interesante servicio.

Palma 19 de agosto de 1875. —El vi- 
ce presidente de la C. P., Juan Massa- 
net y Ochando.—P. A. de la C. P. -Sil
vano Font y Muntaner.

Núm. 1215.
Don Francisco de Paula Putg juez de 

primera instancia del distrito déla 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente se cita llama y empla
za á D. Federico Rey cuyas demas cir
cunstancias y paradero se ignora para 
que dentro el término de nueve días 
improrogahles comparezca á contestar 
la demanda que contra él ha presenta
do Francisco Jaume y García, sobre pa
go de cantidad, pues que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palma á trece de agosto de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Fran
cisco de Paula Puig.—De órden de S.S., 
Pedro Gaza, escribano.

Núm. 1216.
Don Francisco .lamer Patino Moreno' 

abogado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
y Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Real y distin
guida orden española de Carlos 111, 
de la Inclita y militar de San Juan de 
Jerusalen y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.

i Quien quisiere hacer postura á los 

funtos hermanos Antonia Puigros y Fas- 
cual y Pedro Juan Puigros y Pascual 
que fallecieron en veinte y siete de ma’ 
yo de mi! ochocientos setenta y en vein
te y nueve de marzo de mil ochocien
tos setenta y tres respectivamente para 
que se presenten á deducirlo en este 
juzgado dentro el término de veinte días, 
y no verificándolo les parará el perjui
cio que haya lugar,

Dado en Manacor á once de agosto de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Miguel 
Ignacio Capó. Por su mandado, Miguel 
Aulet.

Núm. 1219.
Por el presente segundo edicto se ci

ta llama y emplaza á los que se creaa 
con derecho á heredar á Bartolomé Oli
ver y Vaquer muerto intestado en Felá 
nitx dia diez y ocho de mayo de mil 
ochocientos sesenta y nueve para que eu 
el término de veinte dias contados des
de la fijación é inserción del presente en 
el Boletin oficial de la provincia compa
rezcan á deducirlo en el expediente jui
cio ab-intestato del mismo pues de lo 
contrario les parará los perjuicios áque 
den lugar.

Dado en Manacor á doce de agosto de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Miguel 
Ignacio Capó.—Por su mandado, Mi
guel Marcó.

Núm 1220.
Por el presente primer edicto, se ci

ta llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar á Isabel 
Nadal y Masanet fallecida intestada en 
la villa de Manacor dia veinte y cuatro 
de enero ultimo del presente año, á fin 
de que en el término de treinta dias a 
contar desde la inserción del presente 
en e! Boletin oficial de la provincia, 
comparezcan á deducirlo en los autos 
juicio ab-intestato instado por Bartolomé 
y Onofre Pascual y Migue! Oliver como 
marido de Catalina Pascual hermano de 
aquellos, pues de lo contrario les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Manacor á nueve de agosto 
de mil ochocientos setenta y cinco. — Mi
guel Ignacio Capó.—Por su mandado, 
Rafael Rosselló.

Núm. 1221.
D. Rafael Blasco y Moreno juez de pri

mera instancia del partido de Maltón.

Por el presente segundo y último 
edicto se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á la heren
cia de Antonio Vidal y Riutort, veci
no que fue de esta ciudad, fallecido 
en la misma el dia veinte y dos de 
enero último, para que se presenten 
dentro del termino de veinte dias a 
deducirlo y manifestarlo en este Juz
gado en los autos sobre declaración 
de herederos ab-intestato de dicho fi
nado promovidos por su hermana 
uterina María Fuxáy Riutort, única 
que hasta ahora se ha presentado, 
pues no verificándolo les parará el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á trece de agosto 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Rafael Blasco.—Juan Allés, escri
bano. .

M.C.D. 2022



Núm. 1222.
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

PROVINCIA DE MALLORCA.

Capitanía General de Marina.—De
partamento de Cartagena.—El Exce- 
ientisimo Sr. Ministro de Marina en 
Heñí orden de 4 del actual, me dice 
lo siguiente:—Excmo. Sr.—Impues- 
fo el Rey q. D. g. de la carta de 
V, E. número 1116 de 22 de mayo 
último, sobre admisión de marine- 
pos voluntarios, ha venido en resol- 
verde conformidad con lo informado 
por la Junta Superior Consultiva del 
ramo, se admitan en el servicio en 
ese concepto, hasta el completo de 
las dotaciones de los Depósitos en 
instrucción ee los tres Departamen
tos y demas atenciones de los mis
mos, todos losque.se presenten, pro
cedentes de la inscripción maritima 
y a cargo de voluntarios de marine
ria adelantando campaña con las 
condiciones siguientes: mayores de 
veinte años, buena conducta, apti
tud física y profesional comprome
tiéndose por una campaña de tres 
años, sin opcíon á mas goces que los 
que disfrute en sus distintas plazas 
la marineria que viene al servicio 
por llamamiento general al de todas 
las armas, es asi mismo la voluntad 
de S. M. que esta autorización se haga 
esteusivaá los Comandantes Genera
les de fuerzas navales, de estaciones 
y Comandantes de buques sueltos 
para que puedan cubrir bajas y com
pletar sus dotaciones, pasando las 
oportunas noticias á las Mayorías 
generales, y oficinas de contabilidad 
óá esta superioridad hallándose en 
el Estrangero.- De Real orden lo di
go áV. E. para su conocimiento, cir
culación v demas fines.

tidos gratuitamente acreditando ha
----- „ —.......‘liarse establecidos con escuela en la 

í.o que traslado á V. S. para su i provincia. A los que regenten escue- 
notic a y circulación debiendo, po-1 las públicas no se les exigirá otro do-
nerse edictos en los parages de cos
tumbre, publicándose también en 
los Boletines oficiales y periódicos de 
cada localidad á fin de que llegue á 
noticia de todos aquellos que deseen 
servircomo voluntariosen la Armada 
y ademas los que pretendan adelan
tar campaña de los inscriptos en el 
Cuerpo de voluntarios de marineria. 
Todos los individuos que se admitan 
deberán ser remitidos á esta Capital 
de Departamento provistos de las li
bretas y correspondientes relaciones 
duplicadas en que consten los res
pectivos reconocimientos de los mis
mos.—Dios guarde á V. S, muchos
años. Cartagena II agosto 1875.— 
Miguel Lobo.—Es copia. Ramis
A y reflor.

de

Núm. 1223.
ESCUELA NORMAL 

de Maestros de las Baleares.
El dia 1.° de octubre próximo debe 

^augurarse en esta Escuela el curso 
académico do Í875á 1876, y durante 
ios quince dias anteriores se hallará 
Cierta en la secretaria de la misma, 
*a matricula del referido año escolar.

Los aspirantes á maestros que de- 
?een ser inscriptos en la matrícula, 
'i^berán presentar los documentos 
siguientes:

Solicitud al efecto al Director 
establecimiento.

2 .° Certificación de un facultati
vo, por la que conste que el aspiran
te no padece enfermedad alguna con
tagiosa. Tampoco se admitirá á los 
que tengan defectos corporales que 
los inhabiliten para ejercer el magis
terio.

3 .° Autorización por escrito del 
padre, tutor ó encargado para seguir 
la carrera. Siempre que el padre, tu
tor ó encargado del aspirante no re
sida en esta ciudad, habrá de abonar
le un vecino con casa abierta con 
quien se entenderá el Director en 
cuanto concierna al mismo alumno.

A la admisión deberá preceder un 
examen sobre las materias que abra
za la primera enseñanza elemental, 
en el que el aspirante pruebe ha
llarse suficientemente instruido, pa
ra seguir con fruto las lecciones déla 
Escuela.

La matrícula se formalizará me
diante el pago de diez pesetas por la 
mitad de los derechos de la misma, 
y llenando una papeleta que se faci
litará en la Secretaria del estableci
miento, en la cual conste el nombre, 
la edad, punto de! nacimiento y se
ñas de la habitación del aspirante, y 
las asignaturas en que desee matri
cularse; el nombre desús padres, y 
el nombre y domicilio del fiador, fir
mando ambos este documento.

Los alumnos que intenten cursar 
asignaturas sueltas no estarán suge- 
las á mas requisitos que á la presen
tación por su padre-, tutor ó persona 
que las abone. Llenarán la papeleta 
á que hace referencia el párrafo an
terior y pagarán en el acto de matri
cularse cinco pesetas por único de
recho para cada asignatura á que in
tenten asistir.

Los maestros alumnos serán admi-

cumeido que la autorización que pa
ra el efecto les conceda la áüioridad 
competente.

Los no establecidos pagarán solo el 
primer plazo de matricula.

Palma 16 de agosto de 1875. -El 
director, Sebastian Fonty Martorell.

Núm. 1224.
ESCUELA NORMAL 

de maestras de las Baleares. 
Lidia I.0 de octubre próximo se

inaugurará en esta Escuela el curso 
académico de 1875-76. Dentro de los 
quince dias anteriores, se hallará 
abierta la matricula del mismo en la 
Secretaria del establecimiento, calle 
de Santa Clara núm. 22 cuarto 2.°

Las aspirantes deberán presentar 
solicitud acompañada de un certifica
do de facultativo, que acredite que 
la interesada no padece enfermedad 
alguna contagiosa, y autorización 
por escrito del padre, tutor ó encar
gado.

A la matricula deberá preceder 
examen sobre las materias de prime
ra enseñanza elemental, y se forma
lizará mediante el pago de diez pe
setas por los correspondientes dere
chos y llenando una papeleta que se 
facilitará en la secretaría para que 
conste el nombre, apellidos, edad y 
naturaleza de la espirante, asignatu
ras en que desee matricularse; el

nombre de sus padres y el nombre y 
domicilio del fiador.

Palma 16 de agosto de 1875.—La 
directora, Cayetana AlbertaGiménez.

Núm. 1226.
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA.

bistruccíon primaria.
Con arreglo á lo dispuesto eo la Real 

orden de A de mayo de 1873 han de 
proveerse por traslado las plazas de maes
tro vacantes en los pueblos siguientes 
de la provincia de Barcelona.

Dotación. 
PU. Cts.PUEBLOS y ESCUELAS.

Incompleta.
Valí vidrera..................... 300‘00

Ademas del sueldo que se deja asig
nado el maestro disfrutará habitación de
cente y capaz para si y su familia y hs 
retribuciones de los niños que puedan 
pagarlas.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la .Secretaria 
de la Junta provincial de Instrucción pú
blica de Barcelona hasta las dos de la 
larde del día ¿3 del actual.

Barcelona 6 de agosto de 1873.- -El 
rector, Estanislao Reynals Rabassa.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL URDEN.

Las señaladas pruebas de abnega
ción, valor y sufrimiento que vienen 
dando los ejércitos del Norte, Cata
luña y Centro, muy especialmente en 
las últimas operaciones verificadas 
con tanto acierto como ventajosos 
resultados, mueven el ánimo do S. M. 
el Rey (Q. D. G. á conceder una re
muneración especial como muestra 
del agradecimiento de la patria á to- ¡ tres nombramientos no se hizo ale
dos aquellos que, derramando su ¡ g; ' ’
sangre en los campos de batalla, han ; 
contribuido gloriosamente á la toma j 
de los castillos de Flix, Miravet, Co- ¡ 
Ha doy la fuerte plaza de Gantavieja; ! 
importante acción de Monlleó; ope- ¡ 
raciones para rechazar al enemigo á 
la izquierda del Ebro, ó perseguirle 
en la inmediación del Pirineo; bata
lla de Treviño y demas hechos de ar 
mas sostenidos para franquear el pa
so á Vitoria.

En tal concepto, S. M. el Roy que 
Dios guarde), de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, se ha servido dis
poner que de los primeros fondos re
caudados de bienes embargados á los 
carlistas se destinen 75.000 pesetas 
para distribuirlas equitativamente 
entre los heridos ó familias de los 
que fallecieron en todos los hechos 
de armas y operaciones de que va 
hecho mérito, pertenecientes- á las 
clases de tropa, con excepción del 
regimiento lanceros del Rey, á los 
que remuneró por separado en vista 
de la especial recomendación del ge
neral en jefe del ejército del Norte; 
debiendo V. E. remitir á este Minis
terio relación nominal de los que en 
el ejército de su mando se hallen 
comprendidos en los referidos casos, i

De Real orden lo digo a V. E. para ' 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid de julio de 1873. 
—Fernando Primo de Rivera. Se-

5
ñores generales en jefe de los ejérci
tos del Norte, Centro y Cataluña.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.; Vista una instancia ele
vada á este Ministerio por 1). Ma
nuel Burillo de Santiago, en su nom
bre y en el de I). José Perez Mora, 
como opositores á las cátedras de 
Matemáticas, vacantes en 1869enlos 
Institutos de Cádiz, Huelva, Canarias 
y Osuna; para cuya provisión se ve
rificaron el mismo año los correspon
dientes ejercicios en la Universidad 
de Sevilla, solicitando queso les re
conozca y declare el derecho á obte
ner cátedra de la referida asignatura 
en los Institutos de segunda enseñan
za, en consideración á que por el 
lugar que ocuparon en la propuesta 
hecha por c! Tribunal debieron de ser 
nombrados para las dos del Instituto 
de Osuna, que quedaron sin proveer:

Visto el expediente de dichas opo
siciones:

Resultando del mismo que, apro
bados los ejercicios de nueve oposi
tores, el Tribunal formuló su pro
puesta en una sola terna, dividiendo 
cada uno de sus tres lugares en cin
co números, y proponiendo tres opo
sitores en el grupo de los primeros 
lugares, cuatro en el délos segun
dos y dos en el de los terceros:

Resultando que aprobadas las opo
siciones y la propuesta del Tribunal 
con fecha 3 de mayo de 1870, y con 
arreglo á las disposiciones á la sazón 
vigentes, solo fueron nombrados ca
tedráticos para los institutos de Cá
diz, Huelva y Canarias respectiva
mente los tres opositores primeros 
en el orden de la propuesta, quedan
do "por lo tanto sin proveer dos de 
las cinco cátedras anunciadas: 

! Resultando que al acord ir dichos 

ación alguna contra, el derecho de 
los seis opositores restantes, entre 
los cuales debieron proveerse las 
otras dos cátedras; y que habiendo 
reclamado oportunamente D. José 
Perez Mora y D. Manuel Burillo de 
Santiago, fundándose en el derecho 
que íes daba el haber sido propues
tos por el Tribunal en los lugares 
preferentes despees de los tres nom
brados, no obtuvieron resolución á 
sus instancias:

Considerando que una vez aproba
dos, como lo fueron en la citada fe
cha de 3 de mayo de 1870, todos los 
actos de las oposiciones y la propues
ta delTribunal, era rigurosamente ló
gico ó inexcusable el nombramiento 
de cinco catedráticos, puesto que el 
número de opositores calificados ap
tos era superior al de las vacantes 
objeto de la oposición:

Considerando que de adoptarse 
para los dos últimos nombramientos 
el orden de mérito, como se adoptó 
para los tres primeros y es práctica 
general, rara vez, y nunca sin gra
ves razones interrumpida, los oposi
tores Perez Mora y Burillo de San
tiago, cuarto y quinto respectivamen
te en el orden correlativo de nu
meración de tos nueve opositores in
cluidos en la propuesta, debieron ser 
nombrados para las dos cáted'-as del 
Instituto de Osuna con perfecto é in
discutible derecho:

Considerando que en la resolución 
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definitiva del expediente de que se 
trata se cometió una irregularidad 
evidente dejando sin proveer dichas 
dos cátedras, pues no cabe la absten 
cioa en esta clase de nombramien
tos habiendo opositores que reunen 
todas las condiciones reglamentarias:

A' últimamente, que habiendo sido 
desatendidas hasta hoy las reclama
ciones hechas por los interesados en 
tiempo y forma legal, se les ha infe
rido, y viene infiriendo en su carre
ra sin razón ni justicia, perjuicios de 
gran consideración, que en buena 
ley y en la prática de toda adminis
tración sana deben repararse en el 
grado que sea posible;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de confor
midad con lo informado sobre el par
ticular por el Consejo de Instrucción 
pública, ha tenido ábien resolver:

1,° Que se reconoza á 1). José Pé
rez Mora y á D. [Manuel Durillo de 
Santiago el derecho á ser nombra
dos catedráticos de Matemáticas en 
las vacantes que ocurran en los Ins
titutos de segunda enseñanza por 
haber obtenido este derecho legíti
mamente y por virtud de oposición, 
siendo propuestos en lugares prefe
rentes para las dos cátedras del Ins
tituto de Osuna que quedaron sin 
proveer.

Y 2.° Que como consecuencia de 
esta declaración y para indemnizar
les de los perjuicios sufridos, se les 
reconozca la antigüedad en el esca
lafón de los de su clase con un dia 
de posterioridad á la que tenga el úl
timo que hubiere tomado posesión 
de su cátedra de los tres opositores 
nombrados en 3 de mayo de 1870.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de julio de 1875.— Orovio. 
—Sr. Director general de Instrucción 
pública.

faceta del 29 de julio. 

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar oficial de la 
clase de segundos, en comisión, del 
Ministerio cíe la Guerra, en la vacan
te ocurrida por ascenso á brigadier 
del coronel D. Sabino Gamir y Ma- 
ladeñ, que la desempeñaba, al coro 
neldo ejército, comandantedel Cuer
po de Estado Mayor del ejército, don 
Enrique Zappino y Moreno.

Dado en Palacio á dos de agosto 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Alfonso.—El ministro déla Guerra, 
Fernando Primo de Rivera.

En consideración á los servicios 
del brigadier D. José Chacón y Fer
nandez', jefe de la segunda brigada 
do la cuarta división del ejército del 
Centro, y muy particularmente al 
distinguido mérito que contrajo en 
la acción ocurrida contra los carlis
tas en Cervera del Maestre el dia 27 
de marzo del presente año,

Vengo en promoverle, á propues
ta del general en jefe de dicho ejér
cito, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de mariscal de 
campo, en la segunda mitad del tur
no correspondienteá la vacante acur- 
rida por fallecimiento de 1). Federi
co Salcedo San Román y ascenso de 
D. José Ignacio de Echavarria y Cas-

nó al ejército del Centro, donde de
sempeña el mando de una brigada. 
El general en jefe de dicho ejercito 
lo propone para recompensa por el 
distinguido mérito que contrajo en 
la acción de Cervera del Maestre, 
ocurrida el 17 de marzo último, dan
do pruebas de inteligencia y de va
lor en el ataque al enemigo.

Tiene la medalla de Africa y las 
cruces de San Fernando, Isabel la 
Católica y Gran Cruz de Sun Herme
negildo. Cuenta 38 años de servicio, 
57 de edad y nueve de último empleo.

En consideración á los servicios 
del brigadier 0. Juan Burriel y Linch, 
y muy especialmente á los que ha 
prestado combatiendo la insurrec
ción de la isla do Cuba como coman
dante general do la primera división 
de aquel ejército y del departamen-
to oriental de la misma,

tillo y de D. José de Reina y Frías, 
conformo á lo prescrito en el art. 3.° 
del decreto de3 de diciembre último.

Dado en Palacio á dos de agosto de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Alfonso. — El ministro de la Guerra, 
Fei nando Primo de Rivera.

Servicios de D. José Chacón u Fernandez.
Empezó á servir como subtenien 

te de milicias en 14 de mayo de 1836.
Ascendió á teniente en junio de 

1838, y á capitán de infanteria en 5 
de noviembre de 1840.

Hizo la guerra civil en el Norte y 
Cataluña desde octubre de 1836 has
ta su terminación, que pasó a pres
tar servicio de guarnición.

Obtuvo el grado de comandante 
por gracia general en 21 de agosto de 
1843. -

En 4 de setiembre del mismo año 
fué destinado como agregado á la 
Secretaria del Ministerio de la Guer
ra, donde permaneció hasta febrero 
de 1846.

En este mes obtuvo el empleo de 
segundo comandante por servicio es
pecial. _

En junio del mismo año pasó al 
colegio general militar, donde estu
vo hasta junio de 1850.

En febrero de 1852 se le concedió 
empleo de primer comandante por 
servicio especial, y en setiembre de 
dicho año grado de coronel por los 
que prestó en Aragón.

Se halló en las ocurrencias de julio 
del 56 en esta Córte, siendo agracia
do con el empleo de teniente co
ronel.

Servicio ordinario hasta 1860, que 
voluntariamete pasó al ejército do 
Africa, mandando un batallón del re
gimiento del Principe. Asistió á la 
acción do Buceja, por la que le fué 
otorgado el empleo de coronel el 11 
do tuarzo, y á la batalla de Wad-Ras 
el 23 del mismo. Regresó en abril y 
quedó de reemplazo.

Desempeñó d i fe re n tes co m i sI o n es, 
v en abril de 1862 se le dió el man
do del regimiento infantería del Prin
cipe. En ¡866 contribuyó con dicho 
cuerpo á sofocar la insurrección de 
29 de jimio, por cuyos sucesos se le 
ascendió á brigadier.

Ha desempeñado los cargos de se
cretario de la Inspección de carabi 
ñeros en 1866 y 67; de gobernador 
militar de Barcelona en 1868, y go-
bernador militar de Huelva en 1874 ___ . „

En 24 do enero de 1875 se le desti- ; clase, Encomiendas de Carlos III e

Vengo en promoverle, de acuerdo censo de D. José Riquelmey Gome?,

con el Consejo de Ministros y á pro-1 D. Ramón Fajardo é Izquierdo y de 
puesta del de la Guerra, al empleo D. Segundo de la Portillay Gutiérrez 
....-----.i..---------------- i----- - confprnqeá jo prescrito en el art.3.»

del decreto1 de 5 de diciembre dei 
año próximo pasado.

de mariscal de campo, en la primera 
mitad del turno correspondiente á la 
vacante ocurrida por ascenso de don i 
José Rlquelme y Gómez, I). Ramón : 
Fajardo é Izquierdo y D. Segundo de 
la Porlilla y Gutíerez, conforme á lo 
prescrito en el art. 3,° del decreto de 
5 de diciembre del año último.

Dado en Palacio á dos de agosto 
do mil ochocientos setenta y cinco. 
--Alfonso.—El ministro de la Guer
ra, Fernando Primo de Rivera.

Serridos de D. Juan Bxmel y Linch, 
Entro á servir como cadete del 

coleado general mili tai* en diciembre 
de f835.

En 1843 ingresó cdfno alunmno en 
la escuela especial de estado mayor 
del ejército.

Hasta teniente coronel de Estado 
Mayor ha obtenido reglamentaria
mente sus ern déos. El de coronel le 
fu? otorgado purservicios especiales, 

uer-y el de brigadim* por mérito de 
ra el 22 tic jupi > de ¡866.

Hizo ¡a'campáña carlista en el dis
trito de Valencia de 1847 y 48.

Se halló en los sucesos de Zarago
za en 1854.

Hizo la campaña de Africa, asis
tiendo á los diferentes hechos do ar
mas que en ella tu vieron lugar .

En 1860 fué destinado de teniente 
coronel de Estado Mayor á la sección 
del ejército de Filipinas, en virtud de 
sorteo y como servicio obligatorio, 
permaneciendo en aquel Archipiéla
go hasta 1865, que regresó á la Pe
nínsula como enfermo.

En 22 de junio de 1866 se encon
tró en los sucosos que tuvieron lugar 
en la Corte, donde fué herido grave
mente de bala.

En julio de 1869 fué destinado al 
ejército de Cuba, en cuya isla per
maneció hasta 1874 que regresó á la 
Península, habiendo desempeñado 
durante su permanencia en aquella 
isla diferentes mandos y concurri
do á varias funciones de guerra, de
jando en todas ocasiones muy alto el 
pabellón nacionalí

Desde su regreso á la Península, 
de cuartel.

Ha desempeñado distintas comisio
nes, y se halla condecorado con las 
cruces de San Fernando, Carlos III, 
Isabel la Católica, Legión de Honor, 
Mérito militar, Blanca de segunda

Isabel la Católica, Gran Crnz do San
Hermenegildo y del Mérito militar, 
y Medalla de Africa.
' Cuenta 39 años de servicios efec
tivos, 52 de edad y nueve de último 
empleo.

En consideración á los servicios 
del brigadier D. Fernando Quadros 
y Jimena, jefe de brigada de la pri
mera división del tercer cuerpo dél 
ejército del Norte, y muy especial
mente al distinguido mérito que con
trajo en la acción ocurrida contra las 
facciones carlistas el día Ti de julio 
último en las inmediaciones de Val- 
maseda,

Vengo en promoverle, de acuer
do con el Consejo de Ministros y á 
propuesta del de la Guerra, al em
pleo de mariscal do campo, en la se
gunda mitad del turno correspon
diente á la vacante ocurrida por as-

Dado en Palacio á dos de agosto 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Alfonso.™El ministro de la Guer
ra, Fernando Primo de Rivera.

Senecios de D. Fernando Quadros y 
mena.

Empezó á servir en clase de sub
teniente de milicias en i 8 de marzo 
de 1834, obteniendo sus ascensos, 
incluso el empleo de coronel de in- 
fanteria, por antigüedad y por méri
tos de guerra.

Hizo la campaña de ¡os siete años, 
pasando después al ejército del Con- , 
tro, donde se encontró en las opera
ciones sobre Moreda y sus castillos y 
fuertes exteriores, asi como en otros 
hechos de armas.

En 1849 se halló en operaciones 
contra los carlistas en el Principado 
de Cataluña.

Ha desempeñado varias comisio
nes importantes del servicio.

Destinado á las órdenes del gene- | 
ral en jefe del ejército del Norte, se 1 
ha distinguido con la brigada de su 
mando de la primera división del 
tercer cuerpo en ki acción ocurrida 
en las inmediaciones de Valmaseda 
en 27 de julio último, siendo reco
mendado por el comandante gene
ral de dicha división.

Disfruta las cruces de San Fernan
do, Carlos III y otras de distncion 
por varios hechos de guerra, asi co
mo también la Gran Cruz de San Her- 
mengildo.

Cuenta 41 años de servicio y la an- 1 
tigüedad en el empleo de brigadier 
de 23 do octubre de 1867.

REAL ORDEN.

Excrno. Sr.: S. M. el Rey Q. D. 6., 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, ha tenido á bien conceder al . 
cabecilla carlista Ignacio Polo Guar- 
diola, acusado de varios delitos co
munes, indulto do la pema de muer
te á que se le sentenció por unanimi
dad de votos en Consejo de guerra 
ordinario celebrado en Moreda el (lia 
17 de mayo último; conmutándole ai 
propio tiempo dicha pona por la in 
mediata.

De orden de S. M. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y fines consi
guientes, devolviendo adjunta la cau
sa formada contra el interesado y 
que V. E. remitió á este Ministerio 
con oficio fecha 21 del mes- actual- I 
Dios guarde á V. E. muchos años- | 
Madrid 30 de julio de 1875.—Prim0 
de Rivera.—Sr. Capitán general oe 
Valencia. ■

^Gacela del 3 de agosto.

pa l ma .
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